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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCAClÓN
LASMALVlNAS
SONARGEtmNAS

DoIer«OPclaf.2022-l'1O

RESOLUCIÓN N° 044 Z
EXPEDIENTE N° 2022-00647582-NEU-DESP#CED

#t~~
~

Q. ~~. ~':.".. \ VISTO:
n (,"')Z EL Expediente N° 2022-00647582-NEU-DESP#CED del registro de Gestión
.~~ ~ '8 Documental Electrónica;y

,,~ CONSIDERANDO:Que la Ley Provincial2890 y el Convenio Colectivode Trabajo
que nuclea a los trabajadores del Consejo Provincial de Educación, regulan los
derechos y deberes del personal Convencionado, ponderando así la carrera
administrativa y el ascenso de crecimiento verticalmediante el régimen de concursos
para este Organismo;

NEUQUÉN, 25 ABR2022

Que el Título 11, Capítulo 1, Incisos 1.1, 1.2, 1.3 del citado
Convenio, prevé el régimen de ingresos, requisitos, y aspectos reglamentarios
generales aplicados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincialde Educación,
conforme el marco legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en el
mismo;

Que el llamado a Concurso de Ingreso de Personal constituye la
herramienta más eficaz y transparente para la selección del Recurso Humano con el
perfilnecesario para lacobertura de cargos dentro de este Organismo;

Que es competencia de la Comisión de Evaluación de Concursos,
verificarel cumplimiento de las condiciones y requerimientos del presente, como así
también, supervisar el proceso de selección, dictaminar, analizar y evaluar los
atributosde cada postulante a finde efectuar la respectiva elección de personal;

Que la Dirección Provincial de Recursos Humanos emite
Disposiciones por renuncia a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación
Ordinaria/Invalidez, que se mencionan en el Documento IF-2022-00707874-NEU-
RRHH#CEDqueforma parte integrante de la presente norma;

Que se procedió a fijarlas plantas funcionales de Auxiliaresde
Servicio del Jardín de Infantes N° 37, por Resolución N° 1874/2017, en diez (10)
cargos, por Resolución N° 2134/2007 del Jardín de Infantes N° 24 en ocho (8)
cargos, por Resolución N° 1526/2018 del Jardín de Infantes N° 19 en trece (13)
cargos;

Que se fijaronlas plantas funcionales de Auxiliaresde Serviciodel
Centro Provincialde Enseñanza Media N° 32 en doce (12) mediante Resolución N°
2133/2007; del Centro Provincial de Enseñanza Media N° 16 en diecisiete(17)
cargos, por Resolución N° 0542/2021, Y por Resolución N° 1756/2018 del Centro de
Enseñanza Media N° 20 en once (11) cargos;

Que mediante Resolución N° 1310/2018 se fijóla planta funcional<C de Auxilia~~s de Servicio del Centro de Formación Profesional N° 31 en nueve (9)
- cargos' ..-e,
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Que mediante Resolución N° 2136/2007 se procedió a fijarlas
plantas funcionales de Auxiliares de Servicio en los establecimientos educativos de
~ivel J>rimario,fijándose: E:scuc::laf>rimaria N° 22 en diecis~is (lE» car!;)os,E:scuela
Primaria N° 123 en doce (12) cargos, Escuela f>rimaria N° 137 en doce (12) car!;)os,
E:scuela f>rimariaN° 138 en doce (12) car!;)os,Escuela J>rimaria N° 269 en cuatro (4)
cargos, Escuela Primaria N° 272 en trece (13) car!;)os,Escuela Primaria N° 334 en
ocho (8) car!;)os,Escuela Primaria N° 54 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria N° 83
en seis (6) cargos, Escuela Primaria N° 85 en cuatro (4) car!;)os,E:scuela Primaria N°
122 en cuatro (4) car!;)os,Escuela Primaria N° 231 en cuatro (4) car!;)os,Escuela
Primaria N° 257 en doce (12) car!;)os,Escuela Primaria N° 290 en cuatro (4) cargos,
Escuela Primaria N° 156 en diez (10) car!;)os,E:scuela Primaria N° 139 en cuatro (4)
car!;)os,Escuela Primaria N° 77 en cuatro (4) cargos, E:scuela Primaria N° 170 en
catorce (14) cargos, Escuela J>rimaria~O 283 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria
N° 29 en cuatro (4) cargos, E:scuela Primaria N° 164 en siete (7) car!;)os,Escuela
Primaria ~o 248 en cuatro (4) cargos, Escuela f>rimaria N° 35 en cuatro (4) car!;)os,
Escuela Primaria N° 42 en cuatro (4) car!;)os,Escuela Primaria N° 330 en cuatro (4)
car!;)os,Escuela Primaria N° 175 en diez (10) car!;)os,Escuela Primaria N° 46 en
catorce (14) car!;)os,Escuela Primaria N° 209 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria
N° 52 en doce (12) car!;)os,Escuela Primaria N° 90 en cuatro (4) cargos, Escuela
Primaria N° 278 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria N° 189 en cuatro (4) car!;)os;

Que se procedió a fijar la planta funcional de Auxiliares de
Servicio de la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 27 en seis (6) cargos, por
Resolución N° 0183/2022 Y de la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 16 en
veintidós (22) cargos, mediante Resolución N° 0390/2018;

Que el T~ulo IV, Cap~ulo 2, Inciso 2.5 del Convenio Colectivo
sec:torial,establece la fijacié)nde la PlantA3s Funcionales E:scolares conforme a las
Resoluciones aprobadas oportunamente por el Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias en relación al personal Auxiliar de Servicios, previendo su modificación
y adecuación conforme al mejor funcionamiento de las unidades educativas; no
pudiendo ser estas inferiores a las existentes al momento de la entrada en vigencia
del Convenio Colectivo;

Que la Comisión de Evaluación de Concursos, por Actas N°
20/2022, N° 21/2022, N° 23/2022, N° 24/2022, N° 25/2022, N° 26/2022, N° 28/2022
y 29/2022, convalida las designaciones del personal detA3l1ado en el Documento IF-
2022-00707874-NEU-RRHH#CEDqueintegra la presente norma;

Que de acuerdo a lo estipulado en el T~ulo 11,Cap~ulo 2, Inciso
2.1 del Convenio Colectivo de Trabajo, el postulante que haya aprobado el Concurso
de Ingreso será desi!;)nado con carácter provisorio por el períOdO de prueba, el que
será extensivo a doce (12) meses;

Que, vencido el período de prueba, la autoridad competente
deberá ratificarla designación efectuada, mediante acto administrativo c::xpresoy
previa evaluación de desempeñofavorable¡

Que corresponde dictar la norma pertinente;
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PROVlNCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° 0447-
EXPEDIENTEN°2022-00647582-NEU-DESP#CED

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) PROPICI~R ~ DESIC;"~CIÓN en carácter provisorio por el período de
prueba, a partirde lafecha que en cada caso se indica,en los cargos de Auxiliar
de Servicio,Agrupamiento UX, Nivel 1 del Escalafón Único, Funcional y ~óvil
Trrulo 111 del Convenio Colectivo de Trabajo, aprobado por ley 2890, al personal
que se nomina en el Documento IF-2022-00707874-NEU-RRHH#CED que forma
parte de la presente norma.

2°) Esnr~BLECER que será responsabilidad de la Dirección Provincialde Recursos
Humanos, previo a dar el altaal personal designado en el Artículo1°, corroborar
que los mismos cuenten con ladocumentación correspondiente.

3°) It4PUT~R el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a las siguientes partidas: JUR.09; SA.02; U.O.01/02/03/04/05/07/08/09/
10/11/12/13; PRG.031; SUBP.001/002/003/004; FIN.03; FUN.04; SUBF.01/02/
03/04/; INC.01; PPAl.29; PPAR.OO¡ SPAR.018¡ FUFI.1111, del Presupuesto
General Vigente.

4°) I"DIC~Rque por la Dirección Provincialde Recursos Humanos se realizaránlas
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocal~s;
Coordinación de Niveles y ~oelalielaeles;Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección General Técnico C>perativa;
Dirección General eleAuxiliaresde Servicioy DistritosEscolares 1, 11, 111, IV, V,
VII, VIII, 1)(, )(, )(1, )(11 Y )(111.

!)O) REC;lsnr~R, ELEV~R al ~inisterio de Gobierno y Educación y C;I~R el
Expediente a la Dirección Provincialde Recursos Humanos a los fines indicadoscdt en el Artículo4°. Cumplido, ~RCttlV~R.

Lic.RUTHA. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provindalde Educación
Provincia del Neuquén
Prof.~RISA AL~UI;VocalNivettnicialyPnrnano

e.p.E. d6MlnistenodeGob~moyEduC8 n
PROVINCIAOELNEUQUÉN

Prof.~ARCELOA. ~ILLAR~~IRamaMedrn
Técnica y Superior

~~E·Mi~s~riodeEdu~~6n
ProvinciadelNeuquén

ProfMAru~SnGMNM
~~I deN~RI Media.T'C1icaySup~r¡or

CO~S~JJ~;OV1~:A~DEEC~;~CiCN

Prot.GABRIELA MANSILlA
Vocal Rarna InlclalyPrlrnarla

~M$Prov~~~~E~~~~

Pro!' MAXIMILIANO DELRio~~,~~~-~~~Consejopro~ncialdeEducad6n
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Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-1077-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
Jueves 2 de Junio de 2022

Iteferencia: E)(-2022-00647582-~ElJ-I)ESP#C:EI) - C:FlE~C:Ié>~ C:~FtCJ()S~lJ)(I~I~FlES I)E
SEFtVIC:I()E~I)IFEFlE~TESEST~B~EC:I~IE~T()SEl)lJC:~TIV()S-

~STO:
El Expediente Electrónico E)(-2022-00647582-~ElJ-I>ESP#C:EI> del registro de CJestión I>ocumental
Electrónica; y
CONSIDERANDO:
(2ue la Ley Provincial 2890 y el C:onvenio C:olectivo de Trabajo que nuclea a los trabajadores del C:onsejo
Provincial de Educación, regulan los derechos y deberes del personal C:onvencionado, ponderando así la
carrera administrativa y el ascenso de crecimiento vertical mediante el régimen de concursos para este
()rganismo;

(2ue el Título 11, C:apítulo 1, Incisos 1.1, 1.2, 1.3 del citado C:onvenio, prevé el régimen de ingresos,
requisitos,y aspectos reglamentarios generales aplicados al procedimiento de ingreso al C:onsejo Provincial
de Educación, conforme el marco legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en el mismo;
(2ue el llamado a C:oncurso de Ingreso de Personal constituye la herramienta más eficaz y transparente para
la selección del Flecurso flumano con el perfil necesario para la cobertura de cargos dentro de este
()rganismo;

(2ue es competencia de la C:omisión de Evaluación de C:oncursos, verificar el cumplimiento de las
condiciones y requerimientos del presente, corno así también, supervisar el proceso de selección,
dictaminar, analizar y evaluar los atributos de cada postulante a fin de efectuar la respectiva elección de
personal;

(2ue laI>irección Provincial de Flecursos flumanos emrte I>isposiciones por renuncia a fin de acogerse a los
beneficios de la jubilación ()rdinaria/Invalidez,que se mencionan en el documento IF-2022-00707874-
~ElJ-FlFlfIfI#C:EI> que forma parte integrante de la presente norma;
(2ue se procedió a fijarlas plantas funcionales de J\uxiliaresde Servicio del Jardín de Infantes ~o 37, por
Flesolución ~o 1874/2017, en diez (10) cargos, por Flesolución ~o 2134/2007 del Jardín de Infantes ~o 24
en ocho (8) cargos, porFlesolución~o 1526/2018 del Jardín de Infantes ~o 19 en trece (13) cargos;
(2ue se fijaron las plantas funcionales de J\uxiliaresde Servicio del C:entro Provincial de Enseñanza ~edia
~o 32 en doce (12) mediante Flesolución ~o 2133/2007; del C:entro Provincial de Enseñanza ~edia ~o 16



en diecisiete (17) cargos, por Flesolución ~o 0542/2021, y por Flesolución ~o 1756/2018 del Centro de
Enseñanza ~edia~o 20 en once (11) cargos;

(2ue mediante Flesolución ~o 1310/2018 se fijó la planta fUncional de J\uxiliaresde Servicio del Centro de
Formación Profesional~o 31 en nueve (9) cargos;
(2ue mediante Flesolución ~o 2136/2007 se procedió a fijar las plantas funcionales de J\uxiliaresde
Servicio en los establecimientos educativos de ~ivel Primario, fijándose: Escuela Primaria ~o 22 en
dieciséis (16) cargos, Escuela Primaria ~o 123 en doce (12) cargos, Escuela Primaria ~o 137 en doce (12)
cargos, Escuela Primaria ~o 138 en doce (12) cargos, Escuela Primaria ~o 269 en cuatro (4) cargos,
Escuela Primaria ~o 272 en trece (13) cargos, Escuela Primaria ~o 334 en ocho (8) cargos,Escuela
Primaria ~o 54 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 83 en seis (6) cargos, Escuela Primaria ~o 85 en
cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 122 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 231 encuatro (4)
cargos, Escuela Primaria ~o 257 en doce (12) cargos, Escuela Primaria ~o 290 en cuatro (4) cargos,
Escuela Primaria ~o 156 en diez (10) cargos, Escuela Primaria ~o 139 en cuatro (4) cargos, Escuela
Primaria ~o 77 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 170 en catorce (14) cargos, Escuela Primaria ~o
283 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 29 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 164 en siete (7)
cargos, Escuela Primaria ~o 248 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 35 en cuatro (4) cargos, Escuela
Primaria ~o 42 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 330 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o
175 en diez (10) cargos, Escuela Primaria ~o 46 en catorce (14) cargos, Escuela Primaria ~o 209 en cuatro
(4) cargos, Escuela Primaria ~o 52 en doce (12) cargos, Escuela Primaria ~o 90 en cuatro (4) cargos,
Escuela Primaria ~o 278 en cuatro (4) cargos, Escuela Primaria ~o 189 en cuatro (4) cargos;
(2ue se procedió a fijarla planta fUncional de J\uxiliaresde Servicio de la Escuela Provincial de Educación
Técnica ~o 27 en seis (6) cargos, por Flesolución ~o 0183/2022 y de la Escuela Provincial de Educación
Técnica~o 16 en veintidós (22) cargos, mediante Flesolución~o 0390/2018;
(2ue el Título 1\1, Capítulo 2, Inciso 2.5 del Convenio Colectivo sectorial,establece la fijaciónde la Plantas
Funcionales Escolares conforme a las Flesoluciones aprobadas oportunamente por el Consejo Provincial de
Educación y sus modificatorias en relación al personal J\uxiliarde Servicios, previendo su modificación y
adecuación conforme al mejor funcionamiento de las unidades educativas; no pudiendo ser estas inferiores
a las existentes al momento de la entrada en vigencia del Convenio Colectivo;
(2ue la Comisión de Evaluación de Concursos, por J\ctas ~o 20/2022, ~o 21/2022, ~o 23/2022, ~o
24/2022, ~o 25/2022, ~o 26/2022, ~o 28/2022 y 29/2022, convalida las designaciones del personal
detallado en el documento IF-2022-00707874-~E1]-FlR11II#CEI> que integra la presente norma;
(2ue de acuerdo a lo estipulado en el Título 11, Capítulo 2, Inciso 2.1 del Convenio Colectivo de Trabajo, el
postulante que haya aprobado el Concurso de Ingreso será designado con carácter provisorio por el período
de prueba, el que será extensivo a doce (12) meses;

(2ue vencido el período de prueba, la autoridad competente deberá ratificarla designación efectuada,
mediante acto administrativo expreso y previa evaluación de desempeño favorable;
(2ue mediante Flesolución ~o 0447/2022 el Consejo Provincial de Educación propicia la designación, en
carácter provisorio por el período de prueba, a partirde la fecha que en cada caso se indica, en los cargos
de J\uxiliarde Servicio, J\grupamiento 1])(,~ivel 1 del Escalafón lJnico, Funcional y ~óvil Título 111 del
Convenio Colectivo de Trabajo, aprobado por Ley 2890, al personal que se nomina en el documento IF-
2022-00707874-~E1]-FlFlIIII#CEI>;
(2ue se cuenta con la debida intervención de laI>irección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de lIacienda;
(2ue corresponde dictar la norma pertinente;



J>orello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN

DECRETA:
Artículo 1°: CONVALÍDASE lo actuado por el C:onsejo J>rovincialde Educación mediante Flesolución~o
0447/2022.
Artículo 2°: DESÍGNASE en carácter provisorio por el período de prueba, a partirde la fecha que en cada
caso se indica, en los cargos de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(,~ivel 1 delEscalafón lJnico,
Funcionaly~óvil Título IIIdel C:onvenio C:olectivo de Trabajo, aprobado por Ley 2890, al personal que se
nomina en el documento IF-2022-00707874-NEU-RIlIIII#CED que forma parte de la presente norma.
Artículo 3°: ESTABLÉ~CASE que será responsabilidad de la l)irección J>rovincial de Flecursos
flumanos, previo a dar el aha al personal designado, corroborar que los mismos cuenten con la
documentación correspondiente.
Artíclllo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
J1JFl.09; SJ\.02; lJ.().01/02/03/04/05/07/08/09/ 10/11/12/13; J>FlCJ.031; SlJJ3J>.001/002/003/004; FI~.03;
F~.04; SlJJ3F.01/02/ 03/04/; 1~C:.01; J>J>J\L.29; J>J>J\Fl.OO;SJ>J\Fl.018; FlJFI.1111 del J>resupuesto
CJeneral Vigente.
Artíclllo 5°: DETEFU\1ÍNASE que a través de la l)irección J>rovincialde Flecursos flumanos del C:onsejo
J>rovincialde Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.

Artíclllo 6°: El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de CJobierno y Educación.
Artíclllo 7°: C:omuníquese,publíquese, dese intervención al J30letín()ficialy cumplido, archívese.

~~~_~~~~AW~~_~~~
D~e~2~O~llI82817ART
~c~ion:ProvinciadeINeuquén

D~~~s~~d~GUTIERREZOm~
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